
• 

I 

te 

0 XXXI1.—Núm. 311 Lúnes 19 de Novíeicbre 1373 

Serán «uscritoree forzosos á la Gauia todos 
Jos paeblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagando su importe lof que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de "las respectivas 
provincias. 

{Real órdin de 26 de Setiembre ae 1S61.) 

W G 
1 ?* 

O 
Se declara texto oficial, y auténtico el de las. 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

le 

Párte militar. 
-GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de l a plaza para el dia 19 de Noviembre 
de 1894. 

-

paratla y vigUanoia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
idia, el Coronel de la 3.a 1|2 brigada, D. E n r i -
leRodeiro.—Imaginaria^ el Coronel de Artillería, 
.Vicente Arizmendi.—Hospital y provisiones, nú-
ero 72.—l.er Capitán.T-Vigilancia de á pió, Ar-

Éría.—4.o Teniente. ̂ —Paseo de enfermos, A r -

De órden de S. 15.—-El Teniente Coronel Sar-
nto Mayor, Vicente Villas Viton. 

* « l o 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado ».o 

A los efectos del expediente de defraudación ins-
lido contra el chino Oog-Joco, se cita y llama al 

lismo, para que en el término de diez dias á contar 
.kie la publicación de este anuncio en la Gaceta 
icial, se presente en la Sección de Inspección é 
iwestigacióQ de la Intendencia general de Hacienda, 
ulTirtiéudole que de no verificarlo, se fallará el ex-
ftesado expediente sin oir sus descargos, 
Manila, 16 de Noviembre de 1894—Jimeno. 2 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
i i ; 1 i íi 

P R I K C I P A L D E MANILA. . 
Gédulas personajes. ^ 

Se hace saber^á los vecinos de esta Capital y sus 
arrabales, que loa dependientes de esta principal, en 
cumplimiento al art. 50 del Reglamento sobre la 
imposición, administración y Cobranza del impuesto 
de cédulas personales, distribuyen á domiciliqi.hojas 
declaratorias para verificar el empadronamiento de 
todos los individuos que tengan manifestación de 
riqueza conocida, advirtiendo á los Cabezas de F a 
milia de la responsabilidad que determina el caso 
2.o del art. 77, si cometieran falsedad ú ocultación 
respecto al número y circunstancias de los indivi
duos que deban comprender en ellas, así como los 
que se negaren á llenarlas. 

A l propio tiempo se encarece á los expresados 
Cabezas de Familia las devuelvan á esta PriScipal, 
negociado de cédulas personales, antes del dia 15 de 
Diciembre próximo una vez consignados tos datos 
que en ellas se indican. 

Manila, 16 de Noviembre de 1894—^El Adminis
trador, Tomás Pelayo. 

k los efectos del expediente de defraudación ins-
íaido contra el chino Go-Linco, se cita y llama al 
ŝmo para que en el término de diez dias á con-

^ desde la publicación de este anuncio en la Oa~ 
^ oficial, se presente en la Sección de Inspección 
investigación de la Intendencia general de Ha-
'ttida, advirtiéndole que de no verificarlo, se fallará 

Apresado expediente sin oir sus descargos. 
Jíanila, 16 de Noviembre de 1894.—Jimeno. 2 
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SECRETARIA D E L EXOMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M, N, Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De ¿rden del lltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
J'Etcnao. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
ĉera vez á pública subasta para su remate en el 

J8!01, postor, la contrata del arriendo de las tierras 
6 la propiedad de dicha Corporación municipal, si-
J'fos en ei barrio de Peña-Francia del distrito de 
^ Fernando de Dilao, por el término de tres 
10? á partir del dia en que se posesione el con-

tl8ta y con entera sujeción al pliego de condicio» 
^ Publicado ea la Gaceta núm. 254 del dia 13 
^Setiembre último. 

acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
^onedas del Bxcmo. Ayuntamiento en la Sala 
^ P'tular de las Casas-Consistoriales el dia 14 de 
j ^ ^ r e próximo venidero á las diez de so ma-

jManila, 14 de Noviembre de 1894.—Betnardino 

Haciendo uso de las atribuciones que me con
cede el art. 15 de la Instrucción para recaudar las 
contribuciones directas y fijar las reglas de proce
dimiento contra los deudores á la Hacienda, puesta 
en vigor por Real órden núm. 892 de 25 de Oc
tubre de 1887, he tenido á bien nombrar Comi
sionados de apremio de las contribuciones Indus
trial y Urbana á los individuos comprendidos en 
la adjunta relación. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que transcurrido el plazo de tres dias 
que señala el último párrafo del artículo 22 de la 
instrucción á que me refiero sin que los contribu
yentes hayan presentado el recibo acreditativo de 
haber satisfecho sus débitos, se procederá al em
bargo de sus bienes con arreglo á lo preceptuado 
en el artículo 23 de aquel soberano mandato. 

Manila, 16 de Noviembre de 1894.—Tomás 
Pelayo. 

Relación que se cita. 
D. Marcelo Estovan. . Binondo. 

disponer que el dia 7 de Diciembre próximo veni
dero á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general, su
basta pública para arrendar por un trienio el ser
vicio del juego de g-illos del 5.o grupo de esta 
provincia, bajo el tipo en progresión asceñdeote con 
la rebaja de un 40 pg del tipo ó sea de cinco mil 
setecientos treinta y tres pesos treinta y siete cén
timos (pfs. «1)733 37) en e! trienio con encera y es
tricta sujeción a l pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm. 548 correspondiente al 
dia 3 de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. ! de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 de Noviembre de 189Í4.—El Jefe de la 
Sección de Grobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 3 

Marcelo Estovan. 
Hilarión Hernández. 
Vicente Espósito. . 
Blág Cutarra. 
Gregorio Sempio. . 
Esteban Jordán. 
Tomás Miscolta. 
Domingo Martínez. . 

Tondo. 
Santa Cruz. 
Trozo y Quiapo. 
Intramuros. 
Ermita Malate y Dilao. 
S. Miguel y Sampaloc. 
Caloocan, Tambobo y Na

vetas. ¡ Santa. Ana. S. Felipe 
Nery, S. Pedro Macati, 
Pasig, Pateros y Taguiig. 

Í
Pineda, Parañaque, Ma-

libay, Laspiñas, Muntin-
lupa, Pandacao, Mari-

1quina, San Juan del 
Monte, S. Mateo, Montal-
•an, Novaliches. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL 
D E L A S I S L A S FILIPINAS. 

E l Exorno, é Iltmb. Sr. Director general por 
acuerdo de 29 de Octubre úttimo, ba tenido á bien 

Tomás Roldán 

Fernando Salvatera. 

El Excmo. é Htmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de* fecha 29 del actual ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Diciembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Direccién general y en la 
Subalterna de la provincia de Zamboanga, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del juego de gallos de dicha provincia 
bajo el ñpo en progresión ascendente y con la rebaja 
de un 30 del tipo ó sea dos mil trescientos se
senta y ocho pesos, cincuenta y seis céntimos, (pfs. 
2.368*56) en el trienio con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial, núm. 252 correspondiente al dia 10 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila. 31 de Octubre de 1894.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 3 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esfa Ca

becera un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Mojón comprehensión 
del pueblo de Bauan de esta provincia, se anuncia 
al público para que, por el término de 30 dias con-
tedos desie esta fecha, se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inteligencia de que pasado d.cho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batangae, 8 de Noviembre de 1 8 9 4 - P . O. , Cár-
los Diaz de Oñate. 
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30 sfc GÍ: ofaisaíáí 

Por providencia del Sr» Juez da 1.a instancia 
distrito de Quiapo dictada ea la causa núm. 5.652i 
se sigue contra Cándido Sulvito por atentado á 
autoridad se cita, llama y emplaza al tesíigo D 
go Constantino vecino que fué de la calle Misericoi 
nüm. 21 Sta, Cruz, para que ea el término de ni 
dias contados desde el siguiente al de la p ubi ¡cae 
del presente edicto en la c G-aceta oficial de Manil 
se presente en este Juzgado a los efectos oportunos 
la expreíada causa bajo apercibimiento de que 
no hacerlo así dentro de dicho término le paM 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de 1.a instancia 
distrito de Quiapo á 27 de Octubre de 1894. 
quio V. de Mendoza. 
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J Ai 
Don Francisco Lanuza, Juez de primera i 

del Distrito de Tondo de esta Oapita!, que dê  
tar en el pleno ejarcieio de sus faocioaes y" 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á lá| 

cesada Epifanía Turla y de los Santos, casaifo, 
cuarenta años de edad, natural de Sixmoanf 
vincía de la Pampanga, hija de Alejandro y & 
sula, de oficio criada de estatura regular, color 
gro pómulos saliente y flaca y para que en e" 
mino de 30 dias contados desde esta fecha 
publicacióa de este edicto, se presente en este/' 
gado para contestar los cargos que contra la m131 
resultan en la causa núm, 3.517 que instraj0 
hurto doméstico, apercibido que en otro caso 
declarada rebelde y contumaz. 

Dado en Manila á 6 de Octubre de 189á.-Fl1 
cisco Lanuza.—P. Antonio Martínez. 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Laogre, Juez W 
taacia del distrito de Qjiapo y Decano de los de 
Capital. 
Por el presente cito, Ihmo y emplazo á Marcos 

natural de Malate, vecino de Pineda, de 33 años d6^ 
de estado casado, de ofició cigarrillero para Q^ IJ 
término de 3 0 dias contados desde el siguienle al j 
publicacióa de este edicto en le «Gaceta oficial & 
nila,» se presente en este Juzgado ó en la cá c 1P 

[ 
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1 
M C9ta provincia, al objeto de responder 4 los cargos 

contra el tnismo resultan en la causa núm. 5373 que 
.̂fuyo por injurias gravea y calumnia, apercibiéndole á 

111 qua de no verificarlo así sirá declarado rebelde á 
? jiamaoiieotos judiciales parándole en consecuencia los 
cfjoicíos á que en derecho hubiere lugar. 

^ /Vsifflj'100 fueg0 F encargo á todas las dema's autori-
¿ides y ageotes de justicia procedan á la aprehensión y 

tlIfa del llamado por este edicto, quien deberá ser re-
Ijtido en su caso á est; Juzgado. 

pado en Manila Juzgado de i.a instancia del Distrito de 
Qjiapo á 25 de Octubre de 1894'—Segundo de las Pozas 
«Uog'6-—^nte mí» P^c^0 deí Barrio. 

E'j^isO sfc •.•'•vi: 1- fcijS! r:- n-i :i • ^ v • -;: ^ n • 
por providencia del señor Juez de i.a instancia del 

¿jstrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5322 que se 
ĝoe contra Anastasio de Castro, por rapto frustrado se 

cjtj) llama y emplaza á Isidro Buenaventura padre de 
j¡,ríi Buenaventura, natural de Patero, vscino de Balayan 

oficio músico para que en el término de 9 días con
gos desde el siguiente al de la publicación del presante 
(dicto en la «Gaceta oñciai de Manila,» se presente en 
tste Juzgado á los efectos oportunos en la exoresada 
caos»» bajo apercibimiento de que de no hacerlo ají dentro 
de dicho término, le pararán los perjuicios á que en de-
techo hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1,a instancia del distrito 
de QjiaP0 * 22 de Octubre de 1894.—Placido del Barrio, 

KM¿V'-. ' '•• .- • -
por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Dis

trito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5785, contra 
Oliverio B-srairo y otros por hurto: se cit?, llama y em
plaza al querellante chino Chi Changco. vecino que fué en 
el arrabal de S. Miguel núm. 9 para que en término de 
5 días contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la «G?ceta oficial» se presente 
personalmente ante este Juzgado á los efectos oportunos 
de la espresada causa, apercibido que de no hacerlo así 
dentro de dicho término, se le tendrá por desistido de 
U acción que ejercita. 

Juzgado de i,a instancia de Qaiapo 22 de Octubre de 
jg94,a.Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Francisco Lünusa y Morrondo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Perfecto 
de Jesús (̂ ] Peting, indio de cuarenta ó cuarenta y cinco 
aüos de edad, natural de Bacoor de la provincia de 
Cavi'e, para que dentro del término de treinta días á 
coarar desde la fecha de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial^ de esta Capital, compa-
teica en la Saia Audieacia de esie Juzgado sito en U 
calle de Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo, al objeto 
de contestar á los cargos que le resulten en la cauia 
oúm. 2703 por detección arbitraria y estafa; pues de 
hicerlo así le oiré y le administraré justicia y de b 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausen-
cia y rebeldía, paráidole el perjuicio que en derecho 
iiubiere lug-ir. 

Dado en Tondo, 9 de Octubre de 1894,—Francisco 
Unuza.—Por mandado de su Sría., Joaquio Argote. 

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy en 
la causa núm. 3512, seguida de oficio contra Sebastian 
Domingo, por uio iadebido de cédula personal, se cita, 
llama y emplaza al testigo Pedro Salomón, para que en 
el término de nueve dias á coatar desde la fecha de la 
publicación de este edicto ea la «Gaceta oficia',» de esta 
Capital, comparezca en este Juzgado sito en la calle de 
Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo, al objeto de de
clarar en la chada causa en la inteligencia que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que en derecho ha-

MMre lugar. 
Tondo á 9 de Octubre de 1894,—Joaquín Argote.— 

V.o B.o, Lanuza. 

^ En virtud de auto dictado en el dia de hoy por el 
S*. D. Francisco L^auza, Juez de primera instancia del 
Distrito de Toado en la causa criminal número tres mil 
finientes treinta y dos, que se instruye contra Narciso 
TÍO ngzon Reyes y otros por cohecho, usurpación de 
Jtnbuciones y detención arbitraria, se cita á Silvestre 
"once, indio soltero de veinticinco años, industrial, natu-
TÍI de Meycauay^n, á Mmuel N., aubjs hibitaban en 
1̂ arrabal de Tondo y su birrio de Gagalaogio, y á 

Castor Galvez, cuadrillero del Tribunal de mestizos del 
afiabal de Tondo y su barrio de GagaUcgin, para que e i 
e} término de seis dias comparezcan en este Juagado 
JKo ea la calle de Salinas número diez y siete con el 

de prestar declaración, apercibidos que de no verifi-
Ca'lo les parará el pe juicio que haya lugar en derecho. 

Mánila, 22 di Ocrubre de 1894 — E s c r i b a n o . = J : a -
giin Argote.—V o B.c, Lanuza. 

Por providencia f-̂ cha de hoy dictada en la causa nú
mero 3489, contra Narciso Evangelista, por infidelidad en 
¿custodia de presos, ie cita, llama y emplazad Valen-
lln Valeriario, Alejandro González y Domingo Pascual, 

vecinos que han sido del pueblo de Navetas, para que en 
el término de 9 dias á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial• de 
esta Capital, comparezcan personalmente en este Juzgado 
sito en la calle de Salinas núm. 17.de este arrabal de 
Tondo, a fín de declarar como testigos en la mencionada 
causa, en la inteligencia que de no hacerlo así, les pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
"Tondo, 24 de Octubre de 1894.—Joaquio Argote.— 
V.o B.o, Lanuza. 

Per providencia del Sr. Juez de 1,3 instancia del dis-
t ito de Binondo, dictada en la causa núm. 7630 contra 
Adriana del Rosario, por robo, se cita, llama y emplaza 
á la ofendida Ambrosia Flo'es, india de 29 años de edad, 
casada natural de Sta. Maria, provincia de Bulacan, ve
cina del arrabal de Binondo, asi como á su esposo Ro
mán Manuel, para que en el término de 9 dias, conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado á de
clarar en la mencionada causa, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 15 de Octubre de 1894.—Aga-
pito Oloríz. 

Por providencia del Sr. D. José Maria de Laredo y 
Ordofto, Juez de primera instancia del distrito de Bi
nondo, dictada en la causa núm. 7526, que se sigue en 
este Juzgado por robo, se cita, llama y emplaza á los 
testigos Paulina Nicolás Manuel Tambunting, Tan-Tico, 
Dy«Cueco y Pua-Anco, vecinos que fueron de la calle 
de Sto. Cristo núm. 51 del arrabal de Bioonndo, para 
que ea el término de 9 dias á contar desdi la publi
cación del pcesente en la «Gaceta oficial,> se presente 
ea este Juzgado sito en la calle General Izquierdo nú
mero 5, Trozo, á los efectos oportunos en la espresada 
causa. 

Juzgado de Binondo á 25 de Octubre de 1894.— 
Agapito Oloriz. 

Don Emilio Martínez Llanos, Abogado en ejercicio y Juez 
de Paz en propiedad del distrito de Intramuros. 

Po1* el presrnte se cita, llama, y emplaza á los ausentes 
Flaviano de Hasa, Chinos Sy-Tiaoco y U-Yéngco, el 1.0 
indio soltero, de 23 años de edad, natural de San Felipe, 
provincia de Zambales, de oficio criad i y domiciliado que 
fué en la calle de Sto. Tomás núm. 3 (latramuros), el 
2.0 infiel, soltero, de 18 años de edad, de oficio aguador, 
natural de|Emuy, en China y domiciliaio que fué en U 
calle de Sto. Tomás y el último, también infiel, soltero de 
29 años de edad, de oficio cobrador, natural de Emuy, 
en China y domicilíalo que fué en U calle de Sto. Tomás, 
para que dentro del término de 9 dias, contados desde la 
publicación del presante edicto, en h «Gaceta 'oficial», 
comparezcan ante este Juzgada de Paz, sito en la calle 
Sta. Potenciana núm. 8, á fia de ser notificados de una 
sentencia recaída en un juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado por el 1.0 contra los dos últimos sobre le
siones; apercibidos que de no verificarlo dentro del tér-
tnioo señalado, les pararáa los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz, á 24 Octubre de 
1894.—ETIÍIÍO Martínez Llanos,—Por mandado de su 
Sría., Irineo Centeno. 

Por el presente se cita, llama, y emplaza al ausente 
Mariano Maghinang, soltero, de 15 años de edad, na
tural de San Rafael, provincia de Bulacan, de oficio sor-
betero, hijo de Tomás y de Filomena Biroo, para que ea 
el término de 9 dias contados desde la publicación del 
presente edicto ea la «Gaceta oficial,» comparezc?, en est i 
Juzgado de Paz, sito en la calle de Sta. Potenciana núm. 8, 
á ñn de celebrar juicio verbal de faltas seguido por el 
mismo, contra un desconocido, sobre lesiones, apercibido 
que de no hacerlo dent-o del térrsiao señalado, le para** 
rán los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz, de l itramutOi, á 
17 de Octubre de 1894.—Emilia Mitioez Llanos.=a?or 
mandado del Sr. Juez, Irineo Centeno. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del dis-* 
t-ito de Intramuros, en provilencia de 20 del actual en 
actuaciones de jurisdicción voluntaria sobre expedición de 
la segunda saca de una escritura de compra venta, se 
cita á Catalioo José Marcelo, que aparece vendedor de un 
solar situado en lugar denominado Palucsuhan d:l arrabal 
de Binondo á D. Pascual Jugo, en 4 de Diciembre de 
1845, ante el Escribano público que fué de esta capital 
D. Mirhno Encalante, para que en el térmiao de 9 dias 
cortados desde la publicación de este aiuncio en la 
«Gaceta oficia'», cooop r̂ezca en es.e Juzgado á deiu-.ir 
su acción en las referidas actuacioaes bajo ape>c¡bimieat) 
que de no hacerlo U parará el perjuicio á que en derec'ao 
haya lugar. 

Escribanía dd Juzgado de i.a ins 'aKi» del Distrito de 
Intramuros á 24 de Octubre .de 1894.—El actuario, Fran* 
cisco R. Cruz. 

Don Fr^tcisC^Besalú y Rouré, Juez de primera Instan» 
cia en propiedad de este distrito de l * Üoióa, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones judiciales 
nosotros loa testigos acompaflados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Mariano Lipefla; soltero de veinticinco años de edad, 
hijo legitimo de Romualdo y Petra Megoiaes, natural yyc -
cino de Bangar empadronado en la Cabecería número 
cuatro de D. Mamerto López, de estatura alta, cuerpo regu
lar de cara redonda, pelo, cejas y ojos, negros, color, mo
reno, y boca ancha para que en el término de treinta 
dias contados desde la publicación del' presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en e te 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta Cabecera á de
clarar y defenderse en la causa núm. 31 que se sigue de 
ofi io contra el mismo y otro por harto, bajo aperci
bimiento de que no verificándole dentro á t dicho tér
miao se le declarará rebelde y contumaz parándole 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 4 de Agosto de 1894 — 
Franciico Beealú.—Agripino Garbonel Giospe.—-Fidel 
Obejas, 

D:n Manuel Abensa é Ibarra, Juez de primera instancia 
ea propiedad de esta provincia, que actúa con noso
tros los testigos acompañados. 

Cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes, 
Simón Frondosa, Alejandro Mendosa y Severino Faus-
bn, indios naturales y vecinos del pueblo de Dumalag 
y residentes del barrio de Santo Niño del mismo, para, 
que por el termino de treinta dias á partir desde la publi
cación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» comparezca ante este Juzgado ó en la Cárcel pú
blica de esta provincia, para contestar los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa cu n. 6315 por 
hurto y lesiones, en la inteligencia que de lo contrario 
se les declararán rebeldes y contumaces, parándoles los 
perjuicios consiguentes, entendiéndose las ulteriorres di
ligencias que á los mismos se* refieren á los estrados de 
este Juzgado, 

Dado en Capiz á 30 de Setiembre de 1894—Ma
nuel Abensa.—-Por mandado de su Sría., Nicolás Dáti
les, Francisco Villarrcal. 

Don Rafael Farias y Velasen, Juez de primera instancia 
en propiedad del Distrito de Bacalod, de la Regióa 
Occidental, de Isla de Negros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado Aatonio Lagdimen, á ña de que en el término de 
treinta dias contados desde esta fecha se presente ea 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan de 
la causa nún. 6289 contra el mismo por hurto, pues 
que de no verifica lo se archivará provisionalmente dicha 
causa hasta su presentación ó captura parándole además 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 5 de 0:tubre de 1894 —Rafael 
Farias.—Ante mi.—Manuel Abensa. 

Don Pió Cortes y D. Julián Caguiat, Actuarios del Juzgado 
de Paz de Magalang, Partido judicial da la Pampanga. 
Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez 

de Paz de este Distrito de Magalang, se cita, llama y 
emplaza al acusado Felipe D <vid, sin apodo, mestizo 
sangley, natural y vecino de S. Fernando, mayor, de unos 
42 años de edad, casado con 3 hijos y de profesión 
Maestro privado de Instrucción primaria para que dentro 
del término de 9 días coatados desde la publicación df| 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ea 
la Sala Audiencia da este JuzgadCJ de P^z, sito en la calle 
sin nombre, conocido con la p'osecional por pisaren ella 
la procesión Religiosa, á contestar los cargos que contra 
el resultan en los auto de juicio verbal de f-ltas sobre 
maltrato de obra promovidos por la niña Gregcria del Rc-
sorio, con asistencia de su padre A'ejandró del Rosario. 

Dado en Magalaig á 2 0 de Octubre de 1894.—Pió 
Cortes.—Julián Caguiat.—V. B. Daniel Lacsan, 

Don Antonio Astray Fernandez Juez de l.a instancia de 
Catbalogan: 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignício Ri 
vera, iniio (a) Asiong, de 33 años, pateen, casado con 
Victoria Gircia, natu.al y vecino de Btlayang, prov.ncia 
de Batingas; de estatura b ja, cuerpo regular, cara re
donda, color t igusño, nariz chita, peb negro y ojos 
pardos, q ie se dice reside desde hace unos meses ea 
Manila. Ignorá id^se las señas de su hibi'ación, á fia d» 
que dentro del término de 30 dias comparezca ante {ste 
Juzgado para ser notificado y citado para seatsneia en ia 
causa núm. 3.425, que se le sigue por estafa, advirtiéadole 
que de lo contrario le pararáa I s perjuicios consiguientes, 

Dido en GubaloJan á 20 ce Octubre de 1894.—An
tonio Astray Fernandez,—Por mandado de S ú . , Tomás 
Apóstol,—Pablo Bindes. 

Don Benito AJiica, Ju?z de esta Cabecera y lo es de 
primera instancia d; este Júzgalo por sustitución re-
gla-Tie itaria etc. 

Por el presente cito, llamo y emplszo al procesado 
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ausente Vicetite Mendoza (») Langujloc, del barrio de 
Lapolapo, coroprebeosión de Ibaao, cuyas demás circuoi-
laBcias; personales se ignorar, para que en el iérmino de 
3P dia? contados desde la publicación de este edicto 
eo U «Gaceta oficial de Manil»,» se presente en estt 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera i de 
i ^ S í r s e del cargo qae contra el mismo resulta de la 
«Sfcsa 726 Qüe instruyo por lesiones pues hacién-
fiolo asi 46 oiré y administraré justicia, apercibiéndole 
de que en otro caso, le .par»ráQ los perjuicios que en 
derecho hubiere logar. 
^Híado en la Villa y Cabecera de Lipa 23 de Octu
fe*^ de 1894—Benito Africa.—Per mandado de su Sría,, 
Vteénte Villarias, sloba^Dñŝ v o« sup =?b olüsimid 
siofcné^íiq i8mé&to& ^ n h h ^ i ¿fstsb&fc >| s*. 00mu 

Don Juan G?rcía Bosque, juez de Paz de" esta Ciudad é 
' Itítfrrifto de príoáera instatjcia de este distrito, que de 

estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
escrib-no da fé. 
Por el presente cito, llamo-y emplazo al chino Tan-

^üís ibg^a) Búa, de 51 años de edad, soltero, natural 
é é Erouy Impelo de China, empadronado en la Admi
nistración de Hacienda públ'ca de esta provincia, sabe 
leer y escribir en idioma de su nación, de estatura alta, 
«tterpo regular, pelo largo, cejas y ejos negro?, nariz 
aSgo alfil» da, barbi lampiño color blanquisco é hijo na tu-: 
« I de Tan-Ponco y de Y . Ap. para que dentro del tér
mino de treinta días contados desde la publicación de 
este edicto en la; «Gaceta de Manila,» se presente en 
íste;Juzgado ó en la Cárcel pública del mismo, para 
ser notificado de una previdencia dictada en la causa núov 
4520 que se sigue contra el mismo y otro por rapto y 
scerrupción de menore?, en la inlelígencia qué de ro 
Hacerlo asi, pasado dicho término, le pararán los per
juicios cemiguientes. 

Dado en Iloilo á 20 dé Octubre de 1894,—Juan G-a 
Bosque.=Aote mi, Tiburcio Saez. 

Don Manuel Tubíria Gobernador P. M. de Nueva Viecaya, : en fnn-
cionea judiciales. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Pedro Soriano 

{a") Bflyabas. natural de Umingan provincia de Nueva-Ecija, vecino 
¿ e Solano de esta de Nueva Vizcaya, vmdo, de 50 sfios de edad, reo 
•de la causa núm. 871 por hurto, para que pOrel térmiao de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto, se presente ante 
«ste Gobierno P. M. y Juzgado de l.a instancia, á fin de notificarle 
la' Eeal Sentencia recaída en dicha causa, apercibido que de no ha
cerlo se la parará él perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Bayombong, 19 de Octubre de i894.=Manttel Tubiria. 
JPor mandado de su Sria , Reginaldo Bulan, Emilio Angodong. 

"Don Benito Africa, Juez de Paz de esta Cabecera y lo es de i-a ins
tancia de este partido judicial por sustitución reglamentarla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Francisco Girón, Isidro López y Severino ^aderaso, para que por 
«1 término de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la < Gaceta pficial> de esta Capital, se presenten en tste Juzgado para 
•defenderse del cargo que conta, ellos resulta de la causa núm. 187 
•que se sigue en este Juzgado por hurto, apercibido de que en otro 
easo se les pararán los perjuicios que en derecho haya kigar. 

Dado en Lipa, 25 de Octubre de 1894..—Benito Africa.=Por man
dado de su Sría., Vicente 8. Villanueva. 

Don Rafael Parias y Velasco, Juez de l.a instancia en propiedad del 
distrito de Bacol«d, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Tori-
Ijio Gerona, indio, viudo jornalero, de 44 años de edad, natural de 
Jaro. Iloi'o, vecino de Bago de este distrito, sin instrucción; para que 
en el término de 30 días contados desde la publicación del presente 
en la € Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado á fin 
de defendérse de los cargos que contra el resultan en la causa número 
.5571, referida de oficio por atentado á los agente de la autoridad y 
lesiones; apercibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lusar. 

Dado en Bacoiod á 17 de Octubre de 1894.—Rafael Parias. 

Don Manuel García y García, Juez de l.a instancia en propiedad de 
esta provincia, que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano da fé 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y edicto á los 

procesados ausentes Agusiin Medina, residente en la calle de Iris del 
arrabal de Quiapo. Román BeleEa del arrabal de Santa Gruz y Pablo 
R. Damián del Barrio de Timbugan del citado arrabal de Santa Cruz, 
jurisdicción de la Capital de Manila, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Mani!a;> se presenten ante mi ó en la cárcel pública de esta 
provincia para contestar los cargos contra los mismos resultan en la 
causa núm. 4I9I que instruyo por hurto, apercibidos que asi lo 
ücieren se les oirá en justicia, pues de no hacerlo se les declararán 
contumaces y rebeldes á los llamamientos judiciales. 

Dado en Tayabas á 9 de Octubre de 1894,—Manuel G , García.== 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

le pa»arán los perjuicio qué' en derecho hubiere lugar. 
Dado en Santa! Cruz de la Laguna á 11 de Octubre de 1S94.—;i 

Paulino larrentchea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lar» 
Santos. s í i k ' ri odov^b W sop o&inftsq h ¿ l e í 

I — a i u p f c o l - .jvQgr^b a.c - - Q dfa .obnoX^ 
'Don Antonio de Ltra DerqmJuez de primera instancia de eslt Dis

trito de Barotac Viejo, que de estar en actual ejercicio 3e ŝüs 
funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo'al prócesádo "aOgéate 
Guillermo llisfín natural y vecino de ésta Cabecera, para que en 
el término de treinta dias contados desde la publicación del presen
te edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presaote en esté 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa núm. 
3802, y otros por robo; en el bien entendido que de no hacerlo 
pasado dicho término se sustanciara la referida causa ea su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios á que haya lugar. 

AI propio tiempo y en nombre de. S. M. el Rey :(q. D . g.) .y^ 
por su menor edad, de su Augusta Madre la Reina D.a María 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto Civiles' 
como Militares para que se sirvan disponer su busca y captura 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Poto tan á seis de Octubre de i894.=AntoniO de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría.; Antonio García. 

Por el presente cito, llamo jr émplazo al procesado Fulgencio Ma
nuel (a) Auen, para qfle en el preciso y perentorio término de 30 dias 
contados desde la publicación del présente edicto en la «Gaceta oficial 
de la Capital de Manila,» se presente en este Juzgado ó en las cár-
celes del mismo á respoñder los cargos que contra el resultan en la 
causa núm. 2823, en el bien entendido que de no verificarlo pasado 
dicho término, se le parar l el perjuicio que haya lugar, 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.̂  y por 
su menor edad, de su Augusta Madre D.a María Cristina, exhorto y 
requiero á todas las autoridades tantos civiles como militares á fin de 
que sirvan disponer la busca, captura y remisión en este Juzgado, del 
citado procesado Fulgencio Manuel (a) Auen. 

Dado en Pototan á 20 de Octubre de 1894 —Antonio de Lara Der
qui.—Por mandado de su Sría., Antonio García. 
s b á e ^ e s e s gl as e c a u l i o c o ^ c t o s l * eoí & . c s m T .? t i ' & s 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia de este 
Distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al fugitivo Tomás Gabriel, 

cecino de San Antonio, para que por el término de nueve dias con
tados desde la publicación de este edicto en la < Gaceta oficial > se 
presente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 6394 que se 
sigue contra Lázaro Pablo, por infidelidad en la eustodia de presos 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar 

Dado en San Isidro á 2'3 de'Octubre de 1894.—Ricardo Pavón. 
Ante mi, Cayetano Hevia, Ambrosio Esteban. 

Don Paulino BarreneChea y Montegui, Juez de primera instancia de 
la provincia de la Laguna, estando c» ti ejercicio de sus funciones 
yo el infransfrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Morales vecino de 

Cavinti, para que por el término de nueve dias acontar desde la pri-
mera publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,€ 

A? 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes Fermín 
Alarílla, Faustino AlaríIIa. Agapíto Pampag y Vicente Pagsisíjan, na
turales y vecinos de Passi, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente edic+o en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presenten en este Juzgado para ampliar sus indaga
torias en la causa núm. 1695, contra ellos por encubrimiento de mal
hechores, en el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho tér
mino les pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Pototan á 16 de Octubre de i894.=Antonio de Lara 
Derqui,=Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

•jqtfsB ore' ib iattflsa ,? 3 ŝ fis sb ,ct9.5lcg o ib ni 
Don Gaspar Font y Segui, Juez de Paz de ésta Cabecera é interino 

de 1 a instancia de este Distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Juan 

Villa, vecino de S'an Juan de Guiraba de este^Distrito, para que por 
el término de 9 dias, contado* desde la publicación de. este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado á declarar 
en la causa núm, 6181 que se sigue contra Juan Dancel, por hurto 
y falsificación, bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya-lugar. 

Dado en San Isidro á 9 de Octubre da i894.=Gaspar.Font,=Ante 
mi, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Tomás 
Gabriel, indio, soltero, de 18 años de edad, labrador, natural de San 
Miguel, provincia de Bulacan, vecino de San Antonio de esta, de esta
tura y nariz regulares, cara larga, color amestizado, barba lampiña, 
pelo, cejas y ojos negros, tiene varias cicatrices en la cabejfa y so
bresaliente la garganta en la parte gutural, c hijo de Marcela, de la 
Cruz y de padre desconocido, y tributante del barangay D. Ga-
bino Posada, para que en el término de 30 dias á contar desdé la 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra . el mismo resultan en la 
causa núm. 6392 que se sigue por robo, de hacerlo asi le oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario seguiré sustanciando el juicio 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso X I I I 
(q, D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de la polic'ía judicial para que se sir
van practicar activas diligencias en busca del citado procesado y|en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á este Juz. 
gado de mi cargo. 

Dado en San Isidro, 8 de Octubre de l894.-=Gasp,ir Font.—Ante 
mi, Francisco Villarias. 

Don Victor Conzales de Echavarri y Castañeda, Juez de l .á instancia 
en propiedad de esta provincia de Samar, que de estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones judiciales nosotros los testigos 
acompañados, por falta de Escribano, público, damos fé. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Alejandro Lagarde, indio natural de Barugo provincia de Leyte, y 
vecino del pueblo de Calbayog de esta de Samar, casado, labrador de 
35 años de edad, no sabe leer ni escribir, para queden el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto se presente 
en este Juzgado ó'en la cárcel pública de esta Cabecera para responder 
álos cargos que contra el resultan de la causa núm 3622 que se sigue 
de oficio contra el mismo por lesiones apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término se sustanciará y terminará dicha causa en 
su ausencia y rebeldia entendiéndose desde luego las notificaciones 
y demás diligencias ulteriores en los estrados del Juzgado-

Dado eu Catbalogan á 4 de Octubre de 1894 —Victor G. de Echa
varri —Tomas Apóstol. -Por mandado de Sría.̂  Pablo Giménez 

' &o I 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Paulino Marabe, natural de Santa Fé de la provincia de Cebú, y vecino 
del pueblo de Calbayog viudo navegante mayor de edad, sabe leer y 
escribir y hablar un poco castellano, de estatura alta cuerpo regular, 
cara ovalada, nariz regular, pelos y ojos negros, cejas menudas barbilam-
fiño y color moreno, para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera, para responder á los cargos que le resul
tan de la causa núm. 3849 que se sigue de oficio en este -Juzgado 
contra él mismo por robo, apercibido que de no. verificarlo dentro del 
prefijado término se sustanciará y terminará dicha ctúsa en su ansencia 
y rebeldia, entendiéndose desde Juego respecto á dicho procesado las 
notificaciones y demás diligencias ulteriores en los estrados del Juzgado. 

Dado en Catbalogan, Cabecera de la provincia de Samar á 29 de 
Septiembre de 1894,=Victor G. de Echavarri-^Tomás Aposto!.—Por 
mandado de Sría., Pablo Giménez. 

Manila,» se presenten en la Es¿ribaní» dé esté Juzgado para ser á 
tificados de }a ¡ Real Sentencia, y auto de su cúmplase dictado 

9»P 2\ tc •a>'f'1 *2"S3 «¡ ns oa í suem o w u - n i ¿ n g ^ ^ 
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Don Vicente de Osma y Garairabal Juez de primera instancia en 0 
piedad de esta provincia de llocos Norte. ^t 

ZOlféiSlétiüpA&SéStii tfeVidle^iVi&lJ^I los individuos T, 
Eugenio y Marianos?, Eugenio^ prtteesados adsentes en la causa xŵ  
3.928 por _hurto; ambos vecinos del pueblo de Bangui, de esta nf 
vincia, viudo y casado de veinte y cuatro y veinte y siete agoj V 
edad respectivamente, para que dentro del término de treinta dias en' 
tádos desde la publicación del presente en la «Gaceta Oficial ^ 

diclp causa, apercibido que de no comparecer dentro de dicho tto? 
no "se procederá á lo'que en justicia hubiere lugar y les pararán 
perjuicios consiguientes5l;ci1 ^--ííS» 1 «"^ -3 

Dado en Laoag, á 8 de Octubre de 1894.—Vicente de Ostn» 
Gara;s-ibal.—Por mandado de su Sría.,—Julio Agcaoili. 

Por el presenta edicto cito, llamo y émplazo á los procesados as^, 
tas Pedro Calarse y Agustín Alegre, de veintisiete y diez y s¡etf 
aTÍ&s de edad respectivamente, casado el primero del barangay de j), 
Miguel Duque, y soltero el segundo, ambos naturales y,. vecinos (¡ei 
pueblo de Paoay, de estatura y cuerpo regurales nariz chata barbil^' 
piño, color moreno pelo cejas y ojos negros para que por el térniin! 
de tréinta dias contados desde la publicación del presente edicj 
se^presenteti en este-Juzgado ó en la Cárcel pública de esta pro ĵ. 
«ia, á responder los cargos que les resultan en la causa búrat^ 
ciento cincuenta que instruyo contra ellos y otros por robo, apercibj. 
dos que de no hacerlo dentro de dicho plazo se les declarará rebeldts 
y contumases y se sustanciará la causa en su ausencia y rebelâ  
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
^¿Dado en Ltoag, á 5 de Octubre de 1894.—Vicente de Osnlay 
Garaizabal.—Por mandado de su Stía—Julio Agcaoili. 

Don Emilio González Castro, Juez de l .a instancia de esta provinc¡¡ 
^vde Antique, que de estár en el actual ejércício de sus función;; 

yo el Escribano doy fé, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Jorgi 

Selo dso, vecino del pueblo de . Dao, para que el término de nuev; 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la "Gace:¡ 
oficial de Manila/' comparezca ante este Juzgado á prestar declarac 
en la causa núm 2.836 qué instruyo contra Juan Obay por atentado 

Dado en San Tosé de Busnavista 18 de Setiembre de 1 
Emilio González Castro.—Por mandado de "su Sría ,—Rafael Lagasc; 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente Aniotto L 
Itursaeta, de 40 años de edad, casado con la nombrada Candi, d( 
estatura regular, y vecino del Barrio de Tenauagan término jurisdic. 
cional del pueblo de Pandacan, para que por el término de 30 diis, 
contados desde la publiciacion del presente edicto en la BGacetaf¡óS 
cial de Manila,» comparezcan-ante este Juzgado ó en la cárcel pii. 
blica del mismo á contestar los cargos que les resultan en ,1a cansí 
núm. 2773 que instruyo contra el'mismo y otros por hurto 

Dado en JS. José de Buénavista iS de Setiembre de 1894.—Emilio 
González Castro.—Por mandado, de su Sría,, Rafael Lagasca. 

Don José Cortés y Domínguez, Gobernador P. M. del Distrito de^j 
Romblón, con atribuciones judiciales. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Pedro Miera, vecino 
Magallanes, de 26 años de edad, procesado ausente en la causa núui, 
"15 de este Juzgado, por violación, para que dentro del término 
treinta dias, á contar desde la publicación del presente edicto enl 
"Gacela de Manila", «e presente en este Juzgado á contestar á '• 
cargos que contra el mismo resultan de la expresada causa, ba; 
apercibimiento de que de no hacerlo será declarado rebelde y 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Romblon á 14 de Setiembre de 1894. 
José Cortés y Daminguez,—Por mandado de su Sría.—Pablo Reyes, 
^Fernando Bayor 
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Por el presente cito, llamo, y emplazo á Victor Fruelda, procesa* 
ausente en la causa núm, 6 de este Juzgado, por robo en cüadriji 
con lesiones, para que dentro del término de 15 dias á contat desá! 
la publisación del presente edicto eu la «Gaceta de Manila.» com]* 
rezca ante este Juzgado para sér notificado de la sentencia recaída 9 
la espresada-causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le ¡» 
rarán los perjuicios que hubiera lugar, según la Ley. 

Dado en el Juzgado de Romblón á 26 de Septiembre de l894-
Tose Cortés Domínguez.—Por mandado de su Sría.—Pablo Reys ai 
Fernando Bayor, 
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Don Adolfo García de Castro, Juez de l .a instancia en propiedad¿ 
este partido, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo' 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al oW 

dido Pedro Maballo, soltero, de 25 años de edad, natural de I 
manda provincia de Cápiz, y empadronado en la Adrainistración. 
Hacienda pública de Manila y Teniente accidentalmente en Le* 

~de este partido, para que en el término de 15 dias desde la u 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se Pre « 
en este Juzgado para ser reconocido por el Médico Forense de ̂  
Juzgado, apercibido que de no verificarlo le^pararán los per"" 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 20 de Octubre de 1894.—Adolfo García ae 
tro. Por mandado de Sría., Gonzalo Reyes. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 
procesados ausentes Martin Malaluan y Remigio Olgado, vesmo5 
Taal de esta provincia, para que en el término de 30 diaS, á coô  
desde la publicación de esw edicto en la <Gaceta,» se presentê  
este Juagado ó erí la cárcel pública de esta provincia, á defender56̂  
los cargos que les resultan en la causa núm. 14 642 que instr̂  
contra ..los mismos y otros por lesiones graves, con apercibimie11^ 
que en otro caso se les pararán los perjuicios que en derecho | 
biere lugar, y se entenderán con los estrados de este fuzgado 12S' 
teriores actuaciones. á 

Dado en Batangas á 9 de Octubre de I894. —Adolfo García.-" 
mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. v 3 

Por providencia del Señor Juez de primera, instancia de 
cabecera se cita llama y emplaza á Teodora Mangano ¡a) 
india viuda, de veintidós años de edad, natural de Sto. / - ^ 
provincia de la Unión vecina de Binaloaan, de esta, y de ofic'0 ^ 
nalera, procesada en la causa núm. I2.487 por hurto, para que ^ 
el término de treinta dias comparezca á este Juzgado Para erj| 
notificada de una providencia recaída en la espresada-causa, ar 
bida que de no verificarlo le parará los perjuicios consiguientes-

Lingayen, 24 de Octubre de l894.=«.Santiago Guevara. 
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